
 

 
EDICTO No. 003 

 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE BOYACÁ 

 
 

HACE SABER QUE: 
 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2022 

00137-J, por queja presentada por el señor CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ FORERO, 

en contra de ROSALBA ALARCÓN GERENA en su calidad de JUEZ PRIMERO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE TUNJA para la época de los hechos, conoce el 

Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de 

fecha ONCE (11) de SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) ordenó la 

APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia a la señora ROSALBA ALARCÓN 

GERENA en su calidad de JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE TUNJA se fija el presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por 

término legal de tres días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 

2019, hoy VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29cfbe921193f595fe13c067d58ab154f2eb88628cd9ead39e5c650e7933fff4

Documento generado en 26/09/2024 01:33:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
EDICTO No. 004 

 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE BOYACÁ 

 
 

HACE SABER QUE: 
 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2022 

00359-F, por queja presentada por la señora YENITH XIOMARA MORALES 

BONILLA, en contra de MABEL WBILERMA SÁNCHEZ TOLOZA en su calidad de 

FISCAL 27 LOCAL DE SOGAMOSO para la época de los hechos, conoce el 

Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de 

fecha NUEVE (09) de SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) ordenó la 

APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia a la señora MABEL WBILERMA 

SÁNCHEZ TOLOZA en su calidad de FISCAL 27 LOCAL DE SOGAMOSO se fija el 

presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 

conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTISIETE (27) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m). 

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3771f1f33bc3a976d463b236e3b1aca0173dcb03cd95caedeeeecdcbbbcb38d3

Documento generado en 26/09/2024 01:33:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
EDICTO No. 005 

 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE BOYACÁ 

 
 

HACE SABER QUE: 
 

 

Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 150012502000 2022 

00256-F, por queja presentada por el señor JESÚS FERNANDO NOVAL 

SANDOVAL, en contra de JAIME ALBERTO CASTILLO CASTELLANOS en su 

calidad de FISCAL 5 LOCAL DE TUNJA para la época de los hechos, conoce el 

Magistrado DAVID FELIPE CASTILLO CÁRDENAS, se dispuso mediante auto de 

fecha ONCE (11) de SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) ordenó la 

APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

 

Para notificar legalmente la anterior providencia al señor JAIME ALBERTO 

CASTILLO CASTELLANOS en su calidad de FISCAL 5 LOCAL DE TUNJA se fija 

el presente edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 

conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTISIETE (27) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m). 

 

Este edicto permanecerá fijado2 hasta el día PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 

 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c703099cb15b90d8def5b9c561e4b28a3deb619c36f8d8e8ca4706f646f5a263

Documento generado en 26/09/2024 01:33:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


